
CORTE APELACIONES
            VALDIVIA
              Unidad de Presidencia y Pleno

ACUERDO DE PLENO N  ° 87. -

En Valdivia, a dos de junio de dos mil 

veintitr s, se deja constancia que el d a veintinueve de mayo del presente a o seé í ñ  

reuni  el Tribunal Pleno de la Corte de Apelaciones de Valdivia, en audienciaó  

ordinaria  presidida  por  el  titular  se or  Rodrigo  Carvajal  Schnettler  y  conñ  

asistencia  de los  Ministros  se ora Mar a Elena Llanos  Morales,  se or Samuelñ í ñ  

Mu oz  Weisz  y  se ora  Mar a  Soledad  Pi eiro  Fuenzalida.  No  asistieron  losñ ñ í ñ  

Ministros se or Juan Ignacio Correa Rosado, se ora Marcia Undurraga Jensen yñ ñ  

se or Luis Aedo Mora, todos, con permiso de conformidad a lo dispuesto en elñ  

art culo 347 del C digo Org nico de Tribunales.í ó á  

Con  el  fin  de  cautelar  el  debido 

cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  492  del  C digo  Org nico  deí ó á  

Tribunales  y propender  a un mejor  servicio judicial,  estableciendo un criterio 

uniforme para todo el territorio jurisdiccional; y considerando las instrucciones 

impartidas  por  la  Excma.  Corte  Suprema  a  prop sito  de  los  Receptoresó  

Judiciales  en los  antecedentes  administrativos  Rol  N  953-2013,  as  como las° í  

decisiones adoptadas por las Cortes de Apelaciones de San Miguel y Rancagua 

sobre el particular;

SE ACUERDA:

Instruir a los Notarios  y Conservadores 

de Bienes Ra ces de la jurisdicci n que el cobro de derechos por las actuacionesí ó  

que realicen en el  ejercicio  de sus funciones  debe sujetarse a los valores  que 

indica  el  arancel  contenido  en los  Decretos  Exentos  N  587 y 588,  de 3 de°  

diciembre de 1998, del Ministerio de Justicia, respectivamente, reajustado en el 

100% de la variaci n experimentada  por el ndice de Precios  al Consumidoró Í  

desde la fecha de fijaci n del arancel actualmente vigente y el mes anterior aó  

aquel en que se ejecute la diligencia, actuaci n u otorgamiento de que se trate.ó

En relaci n a los derechos  que cobren,ó  

se instruye que deber n dejar constancia del n mero de boleta y monto de losá ú  
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mismos,  aun trat ndose de aquellos  aranceles  que se fijen convencionalmente.á  

Igual  constancia  deber  dejarse  á en  el  libro  de  instrucciones, respecto  de  los 

derechos cobrados y el n mero de boleta.ú  

A  continuaci n  se  expresa  un  cuadroó  

que  detalla,  por  v a  meramente  referencial,  el  reajuste  que  habr a  resultadoí í  

aplicable a las diligencias efectuadas en el mes de mayo de los corrientes.  

1.- Decreto 587 Exento, 
Ministerio de Justicia Arancel de los Notarios P blicosú

TR MITEÁ
Valor seg n Decretoú  

N  587° Valor actualizado al  
30/04/2023

A os 1998ñ

Art culo 1  N mero 1í ° ú   

Por el otorgamiento de toda escritura p blica de la cual noú  
se haga menci n especial en este decreto.ó

$2.500 $6.128

   

Como  recargo  sobre  el  derecho  establecido  en  el  inciso 
anterior podr n cobrar un uno por mil calculado sobre elá  
monto  del  acto  o  contrato  fij ndose  en  $128.000.000  elá  
l mite de aplicaci n del referido recargo. Sin embargo, steí ó é  
no  proceder  respecto  de  las  escrituras  de  promesa  deá  
celebrar un acto o contrato ni de las de cancelaci n, ni lasó  
de modificaci n de contratos, salvo que estas modificacionesó  
importen aumento de su cuant a en cuyo caso se aplicarí á 
sobre la diferencia y sujeto al mismo l mite m ximoí á

Uno  por  mil  calculado 
sobre el monto del acto 
o  contrato  fij ndose  ená  
$128.000.000

Uno  por  mil  calculado 
sobre el monto del acto o 
contrato  fij ndose  ená  
$313.728.000

Recargo respecto del contrato de hipoteca con cl usula deá  
garant a general, se considerar  monto del contrato el aval oí á ú  
fiscal de los bienes ra ces gravados, en el contrato de prendaí  
con cl usula de garant a generalá í

Valor asignado a las 
especies gravadas

Valor  asignado  a  las 
especies gravadas

   

Aquellas escrituras que den cuenta de un acto o contrato no 
susceptible  de  apreciaci n  pecuniaria,  como  mandatos,ó  
reglamento de co-propiedad, prohibiciones u otras

$2.500 $6.128

En las Notar as que no sean de Santiago, se aplicar  duploí á  
del recargo establecido en el inciso segundo de este n mero,ú  
sujeto al mismo l mite m ximo.í á

  

Art culo 1  N mero 2í ° ú $1.500 $3.677

Cuando se tratare de diligencias anexas a una escritura (por diligencia) (por diligencia)

Art culo 1  N mero 3í ° ú   

Otorgamiento de testamento abierto $7.500 $18.383

Otorgamiento de testamento cerrado $10.000 $24.510

Si se otorgan fuera de la oficina, estos valores se duplicar n.á  
Adem s de los valores indicados, deber  pagarse el derechoá á  
que corresponda por concepto de carillaje o copias
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Art culo 1  N mero 4í ° ú   

Certificados y anotaciones al pie o al margen de un 
instrumento p blicoú

$800 $1.961

   

Cada certificaci n de estas anotacionesó $250 $613

Art culo 1  N mero 5í ° ú   

Autorizaci n  de  firma  de  instrumentos  que  tienenó  
apreciaci n pecuniariaó

  

   

Hasta $ 50.000 $500 $1.226

   
M s de $ 50.000 y hasta $150.000 á $1.000 $2.451

   

M s de $150.000 y hasta $200.000 á $1.500 $3.677

   

M s de $200.000.- y hasta $500.000á $2.000 $4.902

   

 Sobre $500.000. $3.000 $7.353

Los valores indicados se aplicar n cualquiera sea el n meroá ú  
de firmas que contenga el documento.   
   

En caso que el acto o contrato cuya firma se autorice no 
fuere susceptible de apreciaci n pecuniaria, el valor ser  deó á  
$800.-, cualquiera sea el n mero de firmas que contenga elú  
documento.

$800 $1.961

Art culo 1  N mero 6í ° ú   

Certificado de supervivencia $250 $613

Art culo 1  N mero 7í ° ú   

Certificado de estado civil $250 $613

Art culo 1  N mero 8í ° ú   

Autorizaci n para salir del pa s con tres copias deló í  
documento

$1.500 $3.677

Art culo 1  N mero 9í ° ú   

Cartas poderes $800 $1.961

   
Cuando  estos  documentos  se  otorguen  para  cobrar 
asignaciones  familiares,  pensiones  de  jubilaci n,  retiro  oó  
montep o, ser n extendidos sin costo.í á

  

Art culo 1  N mero 10í ° ú   

Declaraciones con una o m s firmasá $500 $1.226

Art culo 1  N mero 11í ° ú   

Compraventa de cosas muebles $2.500 $6.128

   

M s  el  uno  por  mil  sobre  el  monto  de  acto  contrato,á  
cualquiera  sea  el  n mero  de  ejemplares,  no  pudiendoú  
exceder este derecho de $10.000

No pudiendo exceder de 
$10.000

No pudiendo exceder de 
$24.510

   

El recargo aplicable a la  compraventa de autom viles  seó  
determinar  considerando  la  tasaci n  efectuada  por  elá ó  
Servicio  de  Impuestos  Internos  para  la  liquidaci n  deló  
impuesto a la compraventa

  

Art culo 1  N mero 12í ° ú   
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Notificaci n de prenda, alzamiento de las mismas o cesi nó ó $2.500 $6.128

Art culo 1  N mero 13í ° ú   

Certificaci n de documentosó $500 $1.226

Art culo 1  N mero 14í ° ú   

Obtenci n de firma, por cada una de las que obtengan enó  
lugares distintos.

$1.500 $3.677

Art culo 1  N mero 15í ° ú   

Diligencias del Notario fuera de la Oficina, m s el valor deá  
las actas.

$5.000 $12.255

Art culo 1  N mero 16í ° ú   

Instrucciones: por cada instrucci n en el Libro respectivoó Arancel convencional Arancel convencional

Art culo 1  N mero 17í ° ú   

Protocolizaci n de instrumentoó $2.000 $4.902

Art culo 1  N mero 18í ° ú   

Autorizaci n de cada copiaó $500 $1.226

Art culo 1  N mero 19í ° ú   

Asistencia a Junta Generales de Accionistas de Sociedades 
An nimas, , por horaó

$10.000 
(Hasta)

$24.510 
(Hasta)

Art culo 1  N mero 20í ° ú   

Por protesto de letras   

Hasta $ 50.000 $1.000 $2.451

M s de $ 50.000.- y hasta $100.000.-á $1.300 $3.186

M s de $100.000.- y hasta $200.000.- á $1.600 $3.922

M s de $200.000.- y hasta $300.000.-á $1.900 $4.657

M s de $300.000.- y hasta $400.000.-á $2.200 $5.392

M s de $400.000.- y hasta $1.000.000.-á $2.500 $6.128

M s de $1.000.000.- y hasta $1.500.000.- á $3.500 $8.579

M s de $1.500.000.- y hasta $3.000.000.- á $4.000 $9.804

M s de $3.000.000.- y hasta $5.000.000.-á $5.000 $12.255

 Sobre $5.000.000.- $6.000 $14.706

Por requerimiento de aceptaci n o pago de letras cuyoó  
protesto no se efect a, el cincuenta por ciento de los valoresú  
determinados anteriormente, m s $500.-, por cada citaci n.á ó

$500 $1.226

Art culo 1  N mero 21í ° ú   

Notificaci n de ofertas de pagoó $4.000 
(Hasta)

$9.804 
(Hasta)

Art culo 1  N mero 22í ° ú   

Custodia de testamentos, documentos, dineros o valores $5.000 $12.255

Si los dineros o valores excedieran en su monto de 
$800.000.-, el arancel ser  convencional.á

Arancel convencional Arancel convencional

Art culo 1  N mero 23í ° ú   

Concurrencia al otorgamiento de un instrumento p blico oú  
certificaci n de una firma fuera de su oficinaó

$5.000 
(Hasta)

$12.255 
(Hasta)

   

Los  derechos  que  correspondan  al  otorgamiento  o 
certificaci n; y si ello ocurriere en horas comprendidas entreó  
las 20:00 y las 08:00, o en d a inh bilí á

Arancel convencional Arancel convencional
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 Art culo 1  N mero 24í ° ú
En el caso de escrituras p blicas de constituci n de hipotecasú ó  
y otros grav menes cuyo objeto sea garantizar el pago de uná  
cr dito hipotecario destinado al refinanciamiento de uno oé  
m s  cr ditos  de  esta  clase  que  existan  con  anterioridad.á é
  Para  el  c lculo  del  valor  a  pagar,  se  tomar  ená á  
consideraci n el arancel vigente a la fecha de dictaci n deló ó  
presente  decreto  exento.
  Respecto  de  estas  operaciones,  proceder  el  recargoá  
establecido en el numeral primero del art culo 1  del textoí °  
que fija  el  Arancel  de  Notarios P blicos,  s lo  cuando elú ó  
capital del nuevo cr dito otorgado sea superior al capital delé  
cr dito  inicial,  en  dicho  caso,  el  recargo  procederé á 
nicamente sobre el  monto del nuevo contrato de cr ditoú é  

que exceda al monto de cr dito inicial, con el tope se aladoé ñ  
en la referida norma.

Como m ximo, en elá  
ejercicio de los actos de 
su ministerio, s lo eló  
50% del arancel de 
escrituras p blicasú  
se alado en el  numeralñ  
1) y el 50% del arancel 
correspondiente a las 
diligencias anexas a la 
misma mencionadas en 
los numerales 2), 4), 5), 
13), 14), 15), 17), 18) y 
23), todas del decreto 
exento N  587 de 1998°

Como m ximo, en elá  
ejercicio de los actos de 
su ministerio, s lo el 50%ó  
del arancel de escrituras 
p blicas se alado en elú ñ  
numeral 1) y el 50% del 
arancel correspondiente a 
las diligencias anexas a la 
misma mencionadas en 
los numerales 2), 4), 5), 
13), 14), 15), 17), 18) y 
23), todas del decreto 
exento N  587 de 1998°

   
Art culo 2í °   

Adem s de los derechos de otorgamiento, el Notarioá  
percibir  por cada p gina de escritura matriz.á á

$300 $735

   

Por copias de escrituras y actas de protesto se cobrar  uná  
derecho por carilla de la copia

$300 $735

   

Art culo 3í °   

Los certificados o documentos que autorice el Notario para 
acreditar el derecho a asignaci n familiaró

Exentos del pago de 
derechos o de cualquiera 
prestaci n pecuniariaó

Exentos del pago de 
derechos o de cualquiera 
prestaci npecuniariaó

Art culo 4í °   

Los  derechos  que  determina  el  presente  arancel  son  los 
m ximos, pero no incluyen los gastos de movilizaci n en queá ó  
incurran los  Notarios  al  practicar  diligencias  fuera  de  su 
oficio.

De cargo de los 
interesados

De cargo de los 
interesados

   

Tampoco  comprenden  el  valor  de  otros  servicios 
profesionales  que  prestare  el  Notario  a  los  interesados, 
distintos de su funci n como Ministro de Feó

Convencionalmente Convencionalmente
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2.- Decreto 588 Exento, Ministerio de Justicia

Arancel de los Conservadores de Bienes Ra ces yí  
de Comercio

TR MITEÁ
Valor seg n Decretoú  

N  588° Valor actualizado al  
30/04/2023

A os 1998ñ

Art culo 1  N mero 1 Letra Aí ° ú   

Por cada inscripci n, incluida la anotaci n en el repertorio,ó ó  
citas de t tulos,  notas de transferencias o referencias y suí  
certificaci n en el t tulo.ó í

$2.000 $4.902

   

En  los  Conservadores  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,í  
Valpara so, Vi a del Mar y San Miguel, cobrar n adem sí ñ á á  
un recargo calculado sobre el monto del acto o contrato a 
que  se  refiere  la  inscripci n,  de  dos  por  mil,  hastaó  
$128.000.000.-, que ser  el l mite sobre el cual se aplicará í á 
este recargo

$128.000.000 $313.728.000

   

En los dem s Conservadores,  el  recargo establecido en elá  
inciso anterior se aumentar  en un cincuenta por ciento, noá  
pudiendo calcularse sobre montos superiores a $128.000.000

$128.000.000 $313.728.000

   

No proceder  este recargo respecto de las inscripciones deá  
promesa  de  celebrar  un  acto  o  contrato,  ni  de  las  de 
cancelaci n, ni de las de modificaci n de contratos, salvo queó ó  
estas modificaciones importen un aumento de su cuant a, ení  
cuyo caso se aplicar  sobre la diferencia y sujeto al mismoá  
l mite m ximoí á

  

   

Recargo respecto del contrato de hipoteca con cl usula deá  
garant a generalí

Monto  del  contrato  el 
aval o  fiscal  de  losú  
bienes gravados

Monto  del  contrato  el 
aval o fiscal de los bienesú  
gravados

   

Contrato de prenda con cl usula de garant a generalá í Valor  asignado  a  las 
especies gravadas

Valor  asignado  a  las 
especies gravadas

   

La inscripci n de t tulos de contratos o actos no susceptiblesó í  
de  apreciaci n  pecuniaria,  como prohibiciones,  embargos,ó  
reglamentos de copropiedad, no estar n afectos al recargoá  
del inciso 2º

$3.500 $8.579
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Art culo 1  N mero 1 Letra Bí ° ú  
Inscripciones ordenadas practicar en conformidad al decreto 
ley N  2.695 de 1979, y dem s actuaciones que se indican, seº á  
aplicar  una  tasa  nica,  sin  recargo  alguno.á ú
Esta   tasa   comprender ,    adem s   de   la  citadaá á  
inscripci n, la agregaci n del plano y de la resoluci n queó ó ó  
ordena inscribir, al final del Registro de Propiedad; escrituras 
en la matriz; otorgamiento de cuatro copias autorizadas de la 
inscripci n;  subinscripci n  o  anotaci n  al  margen  de  laó ó ó  
inscripci n, dejando constancia de la prohibici n de gravar oó ó  
enajenar;  inscripci n  de  la  prohibici n  y  cuatro  copiasó ó  
autorizadas  de  ella;  cancelaci n  o  alzamiento  de  laó  
prohibici n transcurrido el plazo de un a o, y cualquieraó ñ  
otra actuaci n derivada de la aplicaci n del procedimientoó ó  
establecido en el decreto ley anteriormente indicado.

 Unidad Tributaria½  Unidad Tributaria½

   
En todos los Conservadores, los derechos por cada 
subinscripci n o anotaci n no comprendida en losó ó  incisos 
anteriores

$1.500 $3.677

Art culo 1  N mero 2í ° ú   

Por un certificado de inscripci n o subinscripci nó ó $1.500 $3.677

Por certificados de grav menes hasta diez a osá ñ $1.500 $3.677

Por certificados de grav menes de m s de diez a os á á ñ $2.500 $6.128

Por certificado de prohibiciones, hasta diez a os, ñ $1.500 $3.677

Por certificado de prohibiciones de m s de diez a os á ñ $2.500 $6.128

Otros certificados $1.500 $3.677

El arancel de los certificados se aplicar  cualesquier sean lasá  
planas  de  su  escritura y  los  nombres que comprenda la 
revisi n durante los indicados lapsosó

  

   
Art culo 1  N mero 3í ° ú   

Por cada anotaci n presuntiva, incluso su certificaci n en eló ó  
t tuloí $1.700 $4.167

Art culo 1  N mero 4.aí ° ú   

Por la inscripci n de un testamento, incluso la anotaci n enó ó  
el repertorio y su certificaci n en el t tuloó í

$2.500 $6.128

Art culo 1  N mero 4.bí ° ú   

Por la inscripci n de un decreto de posesi n efectiva desdeó ó  
su anotaci n en el repertorio hasta su entregaó $2.000 $4.902

Art culo 1  N mero 4.cí ° ú   

Por la  inscripci n especial de herencia, m s la  mitad deló á  
recargo establecido en el inciso 2  de la letra a) del n meroº ú  
1, calculado sobre el aval o fiscal de los bienes ra ces queú í  
comprenda la inscripci nó

$2.000 $4.902

   

Si el monto de la herencia fuera inferior a $320.000.-, se 
cobrar  solamente el derecho fijoá $2.000 $4.902

   
Art culo 1  N mero 5í ° ú   

Por  la  reconstituci n,  inscripci n  o  anotaciones  que  seó ó  
efect en en conformidad a la ley N  16.665, las tasas fijasú º  
que se  se alan en relaci n  al  aval o  fiscal  de los  bienesñ ó ú  
ra ces, seg n la escala siguiente:í ú
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Hasta $15.000 $800 $1.961

M s de $15.000 y hasta $30.000 á $1.000 $2.451

M s de $30.000 y hasta $75.000 á $1.300 $3.186

M s de $75.000 y hasta $150.000 á $1.500 $3.677

Sobre $150.000 $2.200 $5.392

En los dem s casos de reconstituci n los Conservadores deá ó  
Bienes Ra ces y de Comercio s lo podr n cobrar una tasaí ó á  
fija

$1.500 $3.677

   
Art culo 1  N mero 6í ° ú   

Por protocolizaci n, agregaci n o archivo de  documentosó ó $2.000 $4.902

   
Art culo 1  N mero 7í ° ú   

Por cada p gina de escritura matrizá $300 $735

   

Tendr n derecho, adem s, a cobrar $300.- por cada p ginaá á á  
de copia de inscripci n y de los certificados de grav menes,ó á  
prohibiciones y litigios

$300 $735

   

Por la autorizaci n de la matriz, copias y certificacionesó $500 $1.226

   
Art culo 1  N mero 8í ° ú   

El  arancel  para  la  gesti n  de  cancelaci n  de  hipotecas,ó ó  
grav menes y prohibiciones constituidos para garantizar elá  
pago de un cr dito hipotecario, as  como las inscripcionesé í  
que  se  practiquen  de  las  garant as,  grav menes  yí á  
prohibiciones que se constituyan en virtud del nuevo cr ditoé  
hipotecario  que  se  otorgue  y  que  reemplace  al  vigente, 
corresponder , para todos los conservadores de bienes ra cesá í  
del pa sí

Al 50% de valor vigente 
a esta fecha de 
anotaciones presuntivas, 
inscripciones, 
protocolizaciones, 
agregaci n o archivo deó  
documentos, 
cancelaciones, 
certificados, 
certificaciones, 
autorizaciones de 
matriz y copias

Al 50% de valor vigente 
a esta fecha de 
anotaciones presuntivas, 
inscripciones, 
protocolizaciones, 
agregaci n o archivo  deó  
documentos, 
cancelaciones, 
certificados, 
certificaciones, 
autorizaciones de matriz 
y copias

Respecto  de  estas  operaciones,  proceder  el  recargoá  
establecido en el numeral primero letra a) del art culo 1  delí °  
texto que fija el Arancel de Conservadores de Bienes Ra cesí  
y  de  Comercio  solo  cuando el  capital  del  nuevo cr ditoé  
otorgado sea superior al capital del cr dito inicial, en dichoé  
caso, el recargo proceder  nicamente sobre el monto delá ú  
nuevo contrato de cr dito que exceda al monto de cr ditoé é  
inicial, con el tope se alado en la referida normañ

  

Se ordena comunicar el presente acuerdo 

a los Notarios y Conservadores de Bienes Ra ces de la Jurisdicci n, as  como í ó í a los 

Jueces de letras encargados de realizar las visitas a que se refiere el art culo 564 delí  

C digo Org nico de Tribunales. ó á
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Publ quese  en  la  p gina  web  de  estaí á  

Corte.

Dese copia a las Ministras Visitadoras y a 

los Ministros Visitadores.

Se previene que la Ministra se ora Mar añ í  

Soledad Pi eiro Fuenzalida estuvo por solicitar a la Excma. Corte Suprema, si loñ  

tiene  a  bien,  realizar  las  gestiones  que  sean  necesarias  para  que  se  fijen  los 

aranceles  de  los  funcionarios  auxiliares  de  Administraci n  de  Justicia,  deó  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 54 de la Ley N  16.250.í °

Para  constancia  se  levanta  la  presente 

acta que se firma.

Rol N  ° 243-2023  Pleno y Otros Adm.–
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Pronunciado por el Tribunal de Pleno de la Corte de Apelaciones de Valdivia integrada por Ministro Presidente

Rodrigo Ignacio Carvajal S. y los Ministros (as) Samuel David Muñoz W., Maria Soledad Piñeiro F. No firma la Ministra

señora María Elena Llanos Morales, no obstante haber concurrido al acuerdo, por encontrarse con feriado legal al

momento de la suscripción. Valdivia, dos de junio de dos mil veintitrés.

En Valdivia, a dos de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


	
	1.- Decreto 587 Exento, 
	Ministerio de Justicia Arancel de los Notarios Públicos

		2023-06-02T09:34:41-0400


		2023-06-02T14:40:38-0400


		2023-06-02T13:25:52-0400




